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D.L. Nº 1065, art. 10, numeral  12 del 28 de Junio de 2008

Implementar
progresivamente programas
de segregación en la fuente y
la recolección selectiva de los
residuos sólidos en todo el
ámbito de su jurisdicción,
facilitando su
reaprovechamiento y
asegurando su disposición
final diferenciada y
técnicamente adecuada.

COMPETENCIAS DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL / DISTRITAL



PASOS DESCRIPCIÓN

PRIMER 
PASO

Suministrar y registrar en el Sistema de Información para la Gestión de
Residuos Sólidos (SIGERSOL), información correspondiente a la gestión
del año 2013.

SEGUNDO 
PASO

Presentar el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Domiciliarios

y/o Municipales (EC-RS) del área urbana del distrito, no anterior a enero

de 2012, según lo establecido en los Anexos N° 03, 04, 05, 06, 07.

TERCER PASO

Presentar el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos

(Provincias) o Plan de Manejo de Residuos Sólidos (Distritos), actualizado

y aprobado, según lo establecido en el Anexo N° 08.

CUARTO 
PASO

Implementar un Programa de Segregación en la Fuente y Recolección

Selectiva de Residuos Sólidos Domiciliarios en un 25% ó 20% de

viviendas urbanas del distrito, según lo establecido en los Anexos N° 09,

10, 11, 12.

PASOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA META 



FORMATO DE CARÁTULA 

Anexo Nº 02



PASO N° 01:  FICHA DEL SIGERSOL



PASO N° 01:  Reportar SIGERSOL

Suministrar y registrar en el Sistema de
Información para la Gestión de Residuos
Sólidos (SIGERSOL), información
correspondiente a la gestión del año 2013.



1.1. Solicitar clave SIGERSOL

OPCION 1.-

Solicitar por mesa de partes del Ministerio del Ambiente la clave
SIGERSOL, mediante un oficio dirigido al Ing. Juan Narciso
Chavez, Director General de Calidad Ambiental del Ministerio del
Ambiente, en el cual deberá consignar el nombre del
responsable del ingreso de información.

OPCION 2.-

Remitir un correo dirigido a la Ing. Karla Bolaños
(kbolanos@minam.gob.pe), solicitando la clave SIGERSOL, el
mismo que deberá adjuntar el documento en el cual se designe
al responsable de ingreso de información en el SIGERSOL.

mailto:kbolanos@minam.gob.pe


http://www.redrrss.pe/ http://www.sigersol.pe/

Utilizar de preferencia los siguientes navegadores:

Navegador Mozilla Firefox Navegador Google Chrome

1.2. Reportar en el SIGERSOL

http://www.redrrss.pe/
http://www.sigersol.pe/


 Seleccionar la Región, Provincia y Distrito correspondiente a 
su jurisdicción.

 Ingresar la contraseña proporcionada por el Ministerio del 
Ambiente.

 Dar click en el icono 

1.2. Reportar en el SIGERSOL



 Ingresar  y/o actualizar los datos solicitados, en caso corresponda.
 Ingresar la contraseña proporcionada por el MINAM ó una nueva 

contraseña, en caso se requiera. 
 Dar click en el icono 

1.2. Reportar en el SIGERSOL



 Dar click en aceptar.

 Ingresar nuevamente con 
la contraseña validada.

 Dar click en la pestaña 
Registro, , para dar inicio al
reporte.



 Ingresar los datos solicitados, en cada 
pestaña, considerando que:

 No se podrá ingresar texto en las  
casillas que requieran información 
numérica.

 Para los casos de ingreso de 
información con decimales, se 
deberá colocar un punto en lugar 
de la coma. (Ejemplo: 1.25)

 Al final de cada pestaña dar click en el 
icono   “siguiente”      , el cual 
permitirá  continuar con el registro de 
información.



 Una vez concluido el ingreso total de la información deberá dar click en el 
ícono finalizar           , para proceder a la impresión del reporte. 



1.3. Imprimir el SIGERSOL 

Opción 1.-

Automáticamente se abrirá la pestaña “Registro” en la 

cual dará click en el ícono                           



IMPORTANTE: 

El reporte impreso deberá 
consignar en todas las páginas 
la firma del Alcalde y Gerente 
Municipal o Gerente del área 
usuaria.

 Le mostrará la vista preliminar de la información 

antes de su impresión.

Informe Anual 2013

Se recomienda revisar la información antes

de su impresión, caso contrario podrá

acceder nuevamente a la ficha con el ícono

editar, para su modificación.



1.3. Imprimir el SIGERSOL 

 De no requerir la impresión, ese momento, deberá 

dar click en el ícono



1.3. Imprimir el SIGERSOL 

Opción 2.-

 Para imprimir el reporte del SIGERSOL:

 Seleccionar los datos correspondientes a su 

jurisdicción.

 Dar click en el icono Acceso libre.



IMPORTANTE: 

El reporte impreso deberá 
consignar en todas las páginas 
la firma del Alcalde y Gerente 
Municipal o Gerente del área 
usuaria.

 Le mostrará la vista preliminar de la información 

antes de su impresión.

Informe Anual 2013

Se recomienda revisar la información antes

de su impresión, caso contrario podrá

acceder nuevamente a la ficha con el ícono

editar, para su modificación.



OPCION 1.-

El reporte del SIGERSOL, deberá ser remitido al Ministerio del
Ambiente, a través de un documento formal dirigido al Ing. Juan
Narciso Chavez, Director General de Calidad Ambiental del
Ministerio del Ambiente con atención a la Ing. Karla Bolaños
Cárdenas. Dicho documento deberá ser presentado por mesa de
partes del MINAM (Av. Javier Prado Oeste N° 1440-San Isidro).

OPCION 2.-

Remitir el reporte del SIGERSOL debidamente escaneado, a través
del correo electrónico de la Ing. Karla Bolaños Cárdenas:
kbolanos@minam.gob.pe, señalando en el asunto: Reporte
SIGERSOL-Municipalidad…..

1.4. Remitir el reporte del SIGERSOL 
al MINAM

mailto:kbolanos@minam.gob.pe


PASO N° 02: ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS



 Es el principal estudio de los residuos
sólidos, que brinda información
primaria.

 Son parámetros muy importantes para
la toma de decisiones en lo que se
refiere a proyección y diseño de los
sistemas de manejo de residuos
sólidos; por ejemplo: infraestructura
de residuos sólidos.

 Permite determinar las características
físicas, biológicas y químicas.

Registrar resultados en Anexos  Nº 04, 05 y 06.

Estudio de Caracterización de 
Residuos Sólidos



Elaboración del 
Informe Final de 

ECRS

Coordinación 
del estudio

Selección de 
la muestra

Logística

Equipo de 
Trabajo

Recolección 
de bolsas

Empadrona
miento

Talleres

Determinación 
de parámetros



Anexo Nº 03



a. Recopilación de 
estudios relacionados. 

b. Recopilación de 
datos. 

c. Planos versión 
digital o físico. 

d. Reconocimiento de 
la zona. 

e. Coordinación 
municipal

Coordinación del Estudio



Cálculo del número de muestra

Selección de la muestra

 Desarrollo de la fórmula
para la obtención del
número de muestras
según lo establecido en
el Anexo N° 04.

 N° de Viviendas Urbanas 

Fuente : INEI - Censos 
Nacionales  2007.

Error permisible 
modificado

C:/Users/USER01/Desktop/Taller capacitación PI meta 03 y 10 - 2014/Anexo 04, 05, 06 y 07 - Meta PI 2014.xlsx
C:/Users/USER01/Desktop/Taller capacitación PI meta 03 y 10 - 2014/Anexo 04, 05, 06 y 07 - Meta PI 2014.xlsx


 Muestreo aleatorio simple:
Población uniforme.

 Muestreo estratificado 
proporcional: 
La población contiene estratos.

Método de muestreo

 Plano del distrito.

 Número de sectores o barrios en los que 
se divide el distrito

Selección de la muestra



a. Cantidad de 
personal

b. Carta dirigida a la 
población.

c. Encuestas

d. Copias de planos e. Insumos f. Equipamiento.

Logística



Coordinador del 
estudio

Coordinador de 
campo

Cuadrilla de campo

Equipo de Trabajo



 Se presenta equipo de trabajo.

 Se informa de la metodología.

 Se realiza con
representantes de
las viviendas a
muestrear.

Talleres



Registro de datos. Anexo N°07

Codificación de las viviendas.

Empadronamiento



 Trazar la ruta en el plano.

 Horario y frecuencia de 
recolección definida.

Recolección de Bolsas



GPC - Generación per 
cápita (kg/hab/día)

Determinación de parámetros

F:/PPT_Taller/Anexo 04, 05, 06 y 07 - Meta PI 2014.xlsx
F:/PPT_Taller/Anexo 04, 05, 06 y 07 - Meta PI 2014.xlsx


Composición de residuos sólidos(%)

Determinación de parámetros

F:/PPT_Taller/Anexo 04, 05, 06 y 07 - Meta PI 2014.xlsx
F:/PPT_Taller/Anexo 04, 05, 06 y 07 - Meta PI 2014.xlsx


Determinación de la Densidad

b. Vaciar el contenido de las 
bolsas dentro del cilindro.

c. Levantar el cilindro 20 cm 
sobre la superficie y dejarlo caer.

d. Determinar la altura sin 
residuos (m) 

a. Medir la altura y diámetro 
del recipiente cilíndrico.

Determinación de parámetros



Densidad (kg /m3)

Las aplicaciones más
importantes de la densidad
de los residuos son: durante
el diseño de la recolección,
el transporte de los
residuos y el diseño de
rellenos sanitarios.

H

Determinación de parámetros



Humedad (%)

Cantidad de líquido que se
encuentra dentro de la
mezcla de residuos.

Previamente
acondicionados, pesados y
sometidos a evaporación.

Las muestras deben ser llevadas a un Laboratorio acreditado por INDECOPI

Determinación de parámetros



PASO N° 02: ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS

ERRORES FRECUENTES



2.1. Desarrollo de la Fórmula (Anexo N°04)

Errores frecuentes

El Estudio no contempla el desarrollo de la obtención del número de muestra.



2.2. Cuadro de generación per cápita (Anexo N°05)

Errores frecuentes

Se presenta información inconsistente.

Se determina la GPC con datos incompletos.



2.2. Cuadro de generación per cápita (Anexo N°05)

Errores frecuentes

No se aplica correctamente la fórmula.



2.4. Relación de Viviendas (Anexo N°07)

Errores frecuentes

La relación de viviendas empadronadas, no es concordante con lo establecido 
en el instructivo.



2.4. Relación de Viviendas (Anexo N°07)

Errores frecuentes

El formato se encuentra incompleto.



Comunicación oficial

Errores frecuentes

Se presenta en el expediente
de postulación el modelo de
la comunicación oficial
dirigido a los propietarios de
las viviendas que
participaron en el estudio, el
mismo que no precisa a
quien va dirigido.



Comunicación oficial

Errores frecuentes

Se presenta un solo cargo de
la comunicación oficial
dirigido a los propietarios de
las viviendas que
participaron en el estudio, el
mismo que no precisa
información básica (Nombre
y DNI).



PASO N° 03: PLAN INTEGRAL DE GESTIÓN 
AMBIENTAL DE RESIDUOS SÓLIDOS O 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS



PIGARS O PLAN DE MANEJO

Organización 
local para 
desarrollo

Diagnóstico o 
definición del 

problema.

Establecimiento 
de los objetivos y 

alcance.

Identificación y 
evaluación de las 

alternativas.

Preparación de 
la estrategia.

Formulación 
del plan de 

acción.

Ejecución de 
proyectos y 
monitoreo.

Mejorar las 
condiciones de 

salud y ambiente 
en la localidad

Educación 
ambiental y 

Participación 
ciudadana.

Recursos 
humanos y 
financieros

Concertación 
institucional



Anexo Nº 08



Conformar el Grupo Técnico Local 
de Residuos Sólidos

 Resolución de Alcaldía
 Resolución de Gerencia
 otros documentos formales

Identificación de actores locales

Organización y planificación local

Aprobar la conformación del  
Equipo Técnico mediante:



Caracterización del área de 
estudio

 Contexto legal e institucional

 Población

 Contexto geográfico

 Salud pública

 Educación

 Aspectos socio-económicos

 Servicios básicos

Aspectos técnico –
operativos

 Caracterización de los 
residuos sólidos

 Cobertura de los servicios

 Sistemas de tratamiento

 Sistema de  disposición final

Aspectos gerenciales, 
administrativos y 

financieros

 Personal

 Tarifa 

 Morosidad

 Presupuesto y contabilidad

 Supervisión y monitoreo

 Aspectos legales, normas 
municipales

Diagnóstico



Formular el PIGARS o PMRS 

 Establecer los objetivos y metas del PIGARS o PMRS

b) Presentar objetivos para solucionar el problemaa) Identificar el problema

c) Formular metas de acuerdo a los       objetivos 
establecidos



Líneas de Acción y Metas

PROBLEMA PRIORIZADO OBJETIVO METAS

1. Limitada  conciencia 
ciudadana.

1. Educación y sensibilización 
de la población.

a. Implementar un plan de educación 
ambiental.

b. Establecer Programas de reciclaje y 
reaprovechamiento.

2. Débil capacidad operativa  
y administrativa para el 
manejo y gestión de los 
residuos sólidos.

2. Fortalecimiento de la 
capacidad operativa y 
administrativa para el 
manejo y gestión de los 
residuos sólidos.

a. Alcanzar una cobertura del servicio de 
barrido del 100% en la ciudad.

b. Construcción y funcionamiento del 
relleno sanitario.

3.Insuficiente concertación 
interinstitucional y falta de 
decisión política de la 
autoridad.

3. Concertación 
interinstitucional y 
fortalecimiento de la 
decisión política de la 
autoridad.

a. Implementación de la Gerencia de Medio 
Ambiente en la Municipalidad.

b. Establecimiento y funcionamiento del 
Comité Técnico y de concertación.

Formular el PIGARS o PMRS 



Estrategias
OBJETIVOS METAS ALTERNATIVAS ESTRATEGIAS

Fortalecimiento 
de la capacidad 
operativa y 
administrativa 
para el manejo 
y gestión de los 
R.S.

Alcanzar una cobertura 
servicio de barrido del  
100% en el la ciudad  1 
año 

• Contar con equipos y 
herramientas 
suficientes.

• Sincronizar barrido y 
recolección.

• Educar a la población

• Firma de convenios.
• Identificar zonas de mayor 

acumulación de RS
• Promover participación 

ciudadana

Construcción y puesta 
en funcionamiento del 
relleno sanitario para el 
2007.

• Relleno sanitario manual.
• Relleno Sanitario 

mecanizado

• Firma de convenios.
• Presentación de la 

propuesta en talleres de 
presupuesto participativo

• Búsqueda de 
financiamiento externo.

• Lograr apoyo político y de la 
ciudadanía

Evitar en un 100% el 
arrojo de basura en el río  
en el lapso de 2 años

• Implementar patrullas 
ecológicas.

• Colocar contenedores.
• Educar a la población

• Organizar a vecinos y/o 
escolares.

• Acuerdos con la población
• Campañas de 

sensibilización

Formular el PIGARS o PMRS 



Sub Programa Indicador Unidad

Programa de educación y 
sensibilización a la población

% de reducción de 
puntos críticos.

Puntos críticos

Plan de minimización de residuos 
sólidos

Familias utilizando 
bolsas sana.

Bolsas 
confeccionadas y 
que se usan.

Programa de Segregación en la 
Fuente.

Volumen de residuos 
reaprovechados.

Ton ó m3

Campaña de sensibilización 
tributaria.

% de morosidad %

Fiscalización del servicio con 
participación ciudadana.

Número de puntos de 
vigilancia.

Puntos de 
vigilancia

EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL

Monitoreo y Evaluación

Formular el PIGARS o PMRS 



PASO N° 03: PLAN INTEGRAL DE GESTION 
AMBIENTAL DE RESIDUOS SOLIDOS O 

PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS

ERRORES FRECUENTES



3.1. Copia de la Ordenanza Municipal que aprueba el PIGARS o Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos, según corresponda.

La Ordenanza Municipal no se encuentra firmada por el Alcalde .

Errores frecuentes

Lucas Rivas Ferreiro



3.2. Publicación de la Ordenanza Municipal que aprueba el PIGARS o Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos.

Errores frecuentes

La publicación de la 
Ordenanza Municipal 
presentada en el 
expediente de postulación 
no es visible.

Asimismo, no adjunta el 
Acta de Constatación
firmada por el Juez de Paz.



3.3. Constituir un equipo técnico en el municipio para formular o actualizar el PIGARS o 
Plan de Manejo de Residuos Sólidos.

El documento aprueba la creación de la Comisión Ambiental Municipal, más no precisa 
la responsabilidad de la Comisión en la formulación o actualización del PIGARS o Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos.

Errores frecuentes



PASO N° 04:  PROGRAMA DE 
SEGREGACIÓN EN LA FUENTE Y 

RECOLECCIÓN SELECTIVA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS



Etapas para la elaboración del Programa 
de Segregación en la Fuente

Planificación Diseño Implementación Seguimiento y 
Monitoreo



Anexo Nº 09



4.1. Copia del Decreto de Alcaldía 



4.2. Publicación del Decreto de   
Alcaldía 

En el diario oficial 
El Peruano 
(Lima y Callao)



4.2. Publicación del Decreto de   
Alcaldía 

En el diario encargado
de la publicaciones
judiciales de cada
jurisdicción.



4.2. Publicación del Decreto de   
Alcaldía 

En los carteles municipales 



4.2. Publicación del Decreto de   
Alcaldía 

En los portales electrónicos 



4.3. Relación de viviendas 
empadronadas

Anexo N°10



4.4. Documentos que sustenten el proceso de 
recolección selectiva y el destino final de los 
residuos domiciliarios reciclables



4.4. Documentos que sustenten el proceso de 
recolección selectiva y el destino final de los 
residuos domiciliarios reciclables



4.4. Documentos que sustenten el proceso de 
recolección selectiva y el destino final de los 
residuos domiciliarios reciclables

Registro de 
Empresa 
comercializadora de 
Residuos Sólidos 
emitida por DIGESA. 



4.4.1. Canasta de precios

 Determinar los residuos a segregar.  Canasta de precios. 

 Valorización de los residuos a segregar (25% o 20%) – Anexo Nº 11 

ESTUDIO DE CARACTERIZACION 2014                
COMPOSICION DE REAPROVECHABLES INORGANICOS 

Nº REAPROVECHABLES INORGANICOS 25.1 % Peso Kg Composicion %

1 Papel blanco tipo bond 1.84 4.46

2 Papel de color 0.96 2.34

3 Papel periódico 1.03 2.51

4 Cartón 1.15 2.80

5 PET Botellas plásticas transparentes  0.54 1.31

6 PET Botellas plásticas opacas y de color 0.23 0.55

7 Plástico Duro 3 0.72 1.74

Tipo de Residuos 
Sólidos 

Reaprovechables

% de la composicion 
fisica de los residuos 

sólidos %/100

Generación de 
residuos sólidos 
reaprovechables

Potencial de segregación 
efectiva de los residuos 
sólidos reaprovechables

Canasta de precios 
en el mercado 
Soles/tonelada

Estimación de 
ingresos económicos 

por efecto de la 
comercialización 

Soles/Mes

(A) (B)
(C) = (B X (Ton/día) 

x 30)
(D) = (C * 0.25) (E) (F) = (D * E)

Papel blanco tipo bond 0.0446 16.3362 4.0841 780.00 3185.57

Papel de color 0.0234 8.5486 2.1372 300.00 641.15

Papel periódico 0.0251 9.1828 2.2957 160.00 367.31

Cartón 0.0280 10.2533 2.5633 290.00 743.36

PET Botellas plásticas 
transparentes  

0.0131 4.8095 1.2024
224.00

269.33

PET Botellas plásticas 
opacas y de color

0.0055 2.0040 0.5010
510.00

255.51

Plástico Duro 3 0.0174 6.3823 1.5956 640.00 1021.17

CANASTA DE PRECIOS PARA EL 2014

Nº Tipo Soles/Kg.
Soles/Ton

.

1 Papel blanco tipo bond 0.78 780.00

2 Papel de color 0.30 300.00

3 Papel periódico 0.16 160.00

4 Cartón 0.29 290.00

5
PET Botellas plásticas 
transparentes  

0.22
224.00

6
PET Botellas plásticas opacas y de 
color

0.51
510.00

7 Plástico Duro 3 0.64 640.00
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4.4.2. Determinación de la ruta de la 
cadena del reciclaje



4.4.3. Selección de la zona priorizada



4.4.4. Recipientes, recolección, obligaciones, 
equipamiento del servicio, horarios y frecuencia, 
responsable

a) Recipientes a utilizar



4.4.4. Recipientes, recolección, obligaciones, 
equipamiento del servicio, horarios y frecuencia, 
responsable

b) Recolección selectiva

Describir de que forma y quien brinda el servicio de 
recolección selectiva desde la zona piloto, ampliación de nuevas 
zonas, así como,
 La inserción de los recicladores formalizados en el proceso, 
dentro del marco legal vigente.



4.4.4. Recipientes, recolección, obligaciones, 
equipamiento del servicio, horarios y frecuencia, 
responsable

Equipamiento



77

4.4.4. Recipientes, recolección, obligaciones, 
equipamiento del servicio, horarios y frecuencia, 
responsable

c) Obligaciones

La Municipalidad

El Vecino

El operador del 
servicio

Reciclador

EC-RS 

Municipalidad

Obligaciones

Actores

Programa de 
Segregación en la 

fuente y 
recolección 

selectiva



4.4.4. Recipientes, recolección, obligaciones, 
equipamiento del servicio, horarios y frecuencia, 
responsable

d) Horarios y frecuencia



4.4.4. Recipientes, recolección, obligaciones, 
equipamiento del servicio, horarios y frecuencia, 
responsable

e) Responsable Gerencia de Servicios al ciudadano

Sub Gerencia de Gestión Ambiental

Sub Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Vigilancia

Sub Gerencia de Promoción del 
Desarrollo Económico Local



4.5. Educación y sensibilización 
ambiental

Programa de Segregación en la Fuente: "Vecino Educado- Ciudad Sostenible”

Etapa 1: Presentar el 
Programa

Diseño de mascotas Diseño de materiales 
de difusión

Lanzamiento del 
programa

Desarrollo de visitas 
casa por casa

Etapa 2: Adquisición 
de conocimientos 
básicos

Etapa 3: Aprendizaje 
de la segregación

Show ecológicos para 
colegios y población

Carteles ambientales Concurso inter 
colegios

Difusión de spots 
televisivos

Etapa 4: 
Concientización 
ciudadana
Generar agentes de 
réplica

Concurso de pintura Presencia en medios 
de comunicación

Difusión con spots 
televisivos

Desarrollo de visitas 
casa por casa
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4.5. Educación y sensibilización 
ambiental

Volante

Afiche

Banderola



4.6. Cronograma de implementación
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4.7. Reporte de avance de resultados

Nº Indicadores Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 a Julio

1 N° de predios inscritos en el programa. 1500 1699 2683 5066

2
% de participación de viviendas urbanas en el 
programa.

7.4 8.4 13.2 25.0

3 N° de habitantes que participan en el programa. 7500 8495 10732 20264

4
Cantidad de residuos generados de las viviendas 
que participan en el programa (ton/año).

1615 1848 2364 2561

5
Cantidad de residuos reaprovechables de las 
viviendas que participan en el programa (ton/año).

112 130 170 161

6
Cantidad de residuos recolectados selectivamente 
en el programa (ton/año).

30 40 50 65

7 % de segregación efectiva de residuos sólidos. 26% 30.7% 29.4% 40.37%

8
Ingresos en soles generados por efectos de la 
comercialización.

76241 85799 88995 92762

9 Frecuencia de Recolección Diaria Diaria Diaria Diaria

10 Zonas de recolección Zona1 Zona 1 y 2 Zona 1, 2, y 3 Zona 1, 2, 3 y 4

11
Cantidad de operarios y/o recicladores que realizan 
la recolección selectiva.

5 operarios 4 operarios 3 operarios 3 operario

2 recicladores 4 recicladores 7 recicladores 9 recicladores

12 Cantidad de vehículos de recolección selectiva.

1 triciclo 2 triciclos 4 triciclos 3 triciclos

3 Motofurgoneta 3 Motofurgoneta 3 Motofurgoneta 3 Motofurgoneta

… … … 1 camión baranda



4.7. Reporte de avance de resultados

 Registro de residuos reaprovechables 
recolectados

 Registro de residuos reaprovechables 
comercializados
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PASO N° 04:  PROGRAMA DE SEGREGACIÓN EN 
LA FUENTE Y RECOLECCIÓN SELECTIVA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS

ERRORES FRECUENTES



4.1. Copia del Decreto de Alcaldía 

El programa de segregación es aprobado mediante un instrumento legal, diferente  al 
establecido en el instructivo.

Errores frecuentes



En los carteles municipales 

En los portales electrónicos 4.2. Publicación del Decreto de  Alcaldía 

La publicación del Decreto de Alcaldía no
cuenta con la constatación de la autoridad
judicial respectiva.

Se presenta en el expediente de
postulación una fotografía que muestra
la publicación en un equipo portátil.

Errores frecuentes



4.3. Relación de viviendas empadronadas

La relación de viviendas no es concordante con 
el Anexo Nº 10.

Errores frecuentes



4.4.2. Determinación de la ruta de la cadena del reciclaje

La ruta de la cadena del reciclaje no 
contiene la descripción de cada una de 
las etapas ni los actores sociales que 
participan en ella.

Errores frecuentes



4.4.3. Selección de la zona priorizada

Los planos de ubicación no permiten visualizar las manzanas, lotes de viviendas, los
nombres de las calles, avenidas y centros poblados/urbanizaciones.

Errores frecuentes



4.6. Cronograma e implementación

El cronograma de implementación debe finalizar el 31 de diciembre de 2014, debiendo 
estar plenamente operando como máximo al 01 de junio de 2014. 

Errores frecuentes



CUADRO DE INDICADORES Y NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO



CUADRO DE INDICADORES Y NIVEL DE CUMPLIMIENTO

INDICADORES DE EVALUACIÓN ESPECIFICACIONES PUNTAJE

Suministrar y registrar en el Sistema de Información para la
Gestión de Residuos Sólidos (SIGERSOL), información
correspondiente a la gestión del año 2013.

Hasta el 31 de Julio. 07

Presentar el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos
Domiciliarios y/o Municipales (EC-RS) del área urbana del distrito,
no anterior a enero de 2012.

Presenta Estudio de 
Caracterización de Residuos 
Sólidos Domiciliarios.

10

Presentar el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos
Sólidos (Provincias) o Plan de Manejo de Residuos Sólidos
(Distritos), actualizado y aprobado.

Incluye Plan de Acción. 28

Implementar un Programa de Segregación en la Fuente y
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos domiciliarios en un 25%
ó 20% de viviendas urbanas del distrito.

Al 25% (Tipo A) ó 20% (Tipo B). 40

PUNTAJE MÍNIMO PARA CUMPLIR LA META 85 puntos
Suministrar y registrar en el Sistema de Información para la
Gestión de Residuos Sólidos (SIGERSOL), información
correspondiente a la gestión del año 2013.

Hasta el 30 de Abril. 10

Presentar el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos
Domiciliarios y/o Municipales (EC-RS) del área urbana del distrito,
no anterior a enero de 2012.

Presenta Estudio de 
Caracterización de Residuos 
Sólidos Municipales 
(Incluye domiciliarios)

15

Presentar el Plan Integral de Gestión Ambiental de Residuos
Sólidos (Provincias) o Plan de Manejo de Residuos Sólidos
(Distritos), actualizado y aprobado.

Incluye Plan de Acción y 
Presupuesto.

30

Implementar un Programa de Segregación en la Fuente y
Recolección Selectiva de Residuos Sólidos domiciliarios en más de
un 25% ó 20%de viviendas urbanas del distrito.

Más de 25% (Tipo A) ó
20%(Tipo B). 45

PUNTAJE MÁXIMO PARA CUMPLIR LA META 100 puntos



"Por un PERÚ Limpio , Sano y 
Sostenible ¡Segrega tus Residuos Ya!" 

Muchas Gracias...

Ing. Karla Bolaños Cárdenas

Coordinadora Nacional del Programa de Segregación en la Fuente, Recolección 
Selectiva y Disposición Final de Residuos Sólidos 

Ministerio del Ambiente

kbolanos@minam.gob.pe

Teléfono: 01 – 6116000 Anexo 1253

Móvil: 989179488

mailto:kbolanos@minam.gob.pe

